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( C o n t i n u a c i ó n . ) 

proyecto de ley autorizando a l min i s 
t r o de Hacienda pa ra t r a t a r con los 
acreedores del Estado por Deuda 
p e r p é t u a y obligaciones de fe r ro
car r i les á n t e s del plazo s e ñ a l a d o en 
la ley de 21 de Ju l io de 1876, s i se 
considera conveniente. 
Artículo 1.° Se autoriza al ministro de 

Hacienda para tratar con los tenedores de 
la Deuda perpétua y de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles ántes de la fecha 
señalada por el art. I.0 de la ley de 21 de 
Julio de 1876, si los mismos acreedores lo 
solicitasen. 

A r t , 2.° Las negociaciones podrán re
ducirse á fijar los aumentos sucesivos de 
interés según dispone la ley citada en el 
artículo anterior, ó ampliarse á compen
saciones convenientes cuyo resultado sea 
la conversión de las Deudas actuales en 
otra al 4 por 100. 

A r t . 3.° E l ministro de Hacienda po- I 
drá tratar con los tenedores ó sus repre- | 
sentantes de las Deudas exterior é interior l 
reunidos ó por separado. 

A r t . 4.° E l ministro de Hacienda dará i 
cuenta en su dia á las Córtes del uso que I 
haga de la autorización que le concede | 
esta ley, y propondrá á las mismas las 
resoluciones" que en su consecuencia de
ban acordarse. 
Proyecto de ley reformando el proce

dimiento contencioso-administrativo 
en los asuntos del ramo de Hacienda. 
Artículo 1.0 Toda resolución definitiva 

dictada por el ministro de Hacienda en 
expediente promovido á instancia de parte 
en su reclamación de derechos será ape
lable en la vía contencioso-adminis í ra t iva 
siempre que sea lesiva de derecho perfecto 
é infractora de ley. 

Serán también apelables en la misma 
vía las resoluciones de t rámi te , siempre 
que directa ó indirectamente resuelvan 
definitivamente la cuestión suscitada y 
sean infractoras de ley y lesionen dere
chos. 

A r t . 2.° No serán apelables en la vía 
contenciosa las resoluciones de carácter 
general. Eero si éstas se hubieran dado 
con tnotivo de una reclamación particular 
de derecho, lo serán para el que hubiese 
hecho la reclamación no estimada. 

A r t . 3.° E l término para acudir á la 
vía contenciosa en demanda contra las 
providencias de que hablan los dos ar
tículos precedentes, será el de tres meses 
si el interesado tiene su residencia en la 
Penínsu la é islas adyacentes, y cuatro si 
la tiene en las demás posesiones españolas 
de Ultramar. El término empezará á cor
rer desde el dia siguiente al en que haya 
tenido lugar la notificación administra
tiva. 

A r t . 4.° El término para acudir á la 
via contenciosa por la administración será 
de seis meses, á contar desde que se dicte 
la providencia que ordene entablar la de
manda contra la que se considere lesio
nante de los.intereses del Tesoro é infrac
tora de precepto legal. 

Tal declaración no podrá hacerse tras
curridos 10 años desde que fué firme la 
providencia de que debería apelarse. 

Ar t . 5.° El conocimiento de las deman
das contencioso-administrativas corres
ponde al Consejo de Estado en su sala de 
lo contencioso, la que, sin consulta prévia 
al ministerio de Hacienda, resolverá por sí 
y con audiencia de las partes sobre la ad-
niision de la demanda; t rami ta rá el l i t is y 
consultará á la Presidencia del Consejo de 
Ministros la resolución que estime proce
dente. 

Ar t , 6.° Los particulares podrán enta
blar y seguir por sí las demandas conten
cioso-administrativas, si tuvieren su resi
dencia en Madrid y fuesen letrados. No 
siéndolo, necesi tarán la firma de letrado 
con bufete abierto en esta corte en todos 
sus escritos. Solamente éstos podrán infor
mar ante la sala. 

A r t . 7.° Cuando los interesados no re
sidan en Madrid, deberán valerse de letra
dos ó projuradores de este colegio con po
der bastante; pero en este caso será siem
pre necesaria la intervención de letrado. 

A r t . 8.° La adminis t ración in terpondrá 
sus demandas por medio del fiscal del Con
sejo de Estado en la correspondiente Me
moria. 

A r t . 9.° La sala de lo contencioso, al 
consultar el fallo, podrá proponer la i m 
posición de costas á la parte demandante, 
cuando por su notoria temeridad lo creye
se procedente. Si el condenado en costas 
lo es el particular, la sala podrá señalar 
una cantidad que no baje del importe de 
las costas ocasionadas por el demandante, 
ni exceda del 20 por 101) del importe de la 
reclamación. 

A r t . 10. La Presidencia del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el de Hacienda, 
acordará las alteraciones convenientes en 
el reglamento por que se rige el Consejo 
de Estado, cuidando de fijar términos pru-
dencialmente bastantes para asegurar á 
las partes la pronta terminación de sus 
demandas. 

Proyec to de ley reformando las r e l a 
ciones comerciales entre l a Peninsu-
l a y las provinc ias u l t r a m a r i n a s . 
Art ículo 1.° Desde el dia 1.° de Enero 

de 1882 el comercio y la navegación entre 
los puertos de la Península y los de las 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y F i l i p i 
nas quedarán sujetos á las mismas reglas 
y formalidades que las ordenanzas de 
aduanas establecen para el comercio y la 
navegación entre los puertos de las pro
vincias peninsulares. 

A r t . 2.° Desde la misma fecha los pro
ductos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas 
se admit i rán con libertad de derechos en 
la Pen ínsu la , á excepción del tabaco, que 
quedará sujeto á la legislación especial v i 
gente,-y el aguardiente, azúcar, cacao, 
chocolate y café, que pagarán los siguien
tes derechos: 

IIECIOIITBO. 

Aguardiente, producto y proce
diendo directamente de Cuba 
y Puerto-Rico 10 ptas. 

Azúcar, i d . i d . 100 kilos 
Cacao y chocolate, i d . id 25 
Gafé, i d . id 35 

Cuando estos art ículos sean producto y 
procedan directamente de Filipinas, sólo 
satisfarán la quinta parte de los derechos 
anteriormente mencionados. 

Ar t . 3.° Los derechos que señala el 
ar t ículo anterior se reducirán á la mitad 
de su cuant ía en 1.° de Enero de 1855, y 
quedarán totalmente abolidos en 1.° de 
Enero de 1888. 

A r t . 4.° E l Gobierno queda facultado 
para suspender los efectos de esta ley si 
las necesidades del Tesoro ó los intereses 
de la industria así lo aconsejasen. 
Proyecto de ley alzando l a s u s p e n s i ó n 

de l a base qu in ta de l a l ey arance
l a r i a . 
Art ículo 1.° Se levanta la suspensión 

del cumplimiento de la base5,a de la ley 
vigente de Aranceles, acordada por Real 
decreto de 17 de Junio de 1875. 

E l Gobierno fijará la fecha en que habrá 
deponerse en vigor el cumplimientodees-
ta disposición. 

A r t . 2.° La reducción gradual de los 
derechos extraordinarios á derechos fisca
les, que dispone dicha base 5.a del Arancel 
se realizará en la forma siguiente: 

1. ° Los derechos que excediendo del 15 
por 100 no lleguen al 20 por 100, se redu
cirán al 15 por 100 el dia en que el Gobier
no lo determine. 

2. ° Los demás derechos extraordina
rios, desde el 20 por 100 inclusive en ade
lante, se i rán reduciendo hasta el 15 por 
100 por rebaja de terceras partes, hacién
dose la primera el citado dia; la segunda á 
los tres años, y la tercera y ú l t ima á los 
seis años de aquella fecha. 

A r t . 3.° Con arreglo á la base 8.a de la 
mencionada ley de Aranceles, se rectifica
rán las valoraciones y las clasificaciones 
del mismo en los plazos marcados en el 
art ículo anterior, y oyendo préviamente á 
la junta consultiva de Aranceles y Valo 
raciones. 

Ar t . 4.° El Gobierno abrirá negociacio
nes para realizar nuevos tratados sobre la 
base de otorgar los derechos reducidos que 
resulten de la aplicación de esta ley, ¿ola 
mente á las naciones que rebajen sus ac
tuales Aranceles en beneficio de los pro 
ductos y manufacturas españoles, 

Ar t . 5.° Las reducciones de derechos 
queresultende las rectificaciones del Aran 
cel de Aduanas por consecuencia de esta 
ley, no se apl icarán á las mercaderías que 
sean producto ó procedan de las naciones 
que no tengan en vigor tratados ó conve

nios de comercio con España. A dichas 
mercader ías se les seguirá exigiendo los 
derechos que el Arancel vigente señala 
para las naciones no convenidas ó los que 
en lo sucesivo se establezcan. 

A r t . 6.° Cont inuará facultado el Go
bierno para recargar los derechos de i m 
portación y navegación en los productos, 
buques y procedencias de los países que de 
a lgún modo perjudiquen especialmente á 
nuestros productos y á nuestro comercio. 

Art ículo transitorio. Los derechos es
pecíficos que establezca el Arancelde Adua
nas reformado se exigirán, con arreglo á 
los preceptos de esta ley, á todos los pro
ductos y manufacturas que se declaren en 
las Aduanas para consumo, desde el dia 
que prudencialmente se determine al pu
blicarse oficialmente el mismo Arancel. 

Proyec to de ley reformando l a ley 
o r g á n i c a del T r i b u n a l de Cuentas 
del Re ino . 
Art ículo 1.° E l Tribunal de Cuentas es 

la autoridad á quien compete el conoci
miento y resolución final de las cuentas 
del Estado, y de los demás asuntos á que 
se refiere la ley de 25 de Junio de 1870; su 
jurisdicción es especial y privativa. 

A r t . 2.° El Tribunal de Cuentas cor
responde á la categoría de los Supremos y 
contra sus ejecutorias no se da recurso 
alguno, salvas las fncultades de las Córtes 
para los efectos de los artículos 61 y 73 de 
la ley de Administración y Contabilidad. 

A r t . 3.° El Tribunal se compon
drá de : 

Un presidente. 
Nueve ministros. 
Un fiscal. 
Y un secretario general. 
H a b r á además en las dependencias del 

Tr ibunal para el despacho de los negocios 
correspondientes á sus atribuciones: 

Contadores de primera y segunda clase. 
Un archivero. 
Los oficiales, auxiliares, ujieres y de

más dependientes que determine el regla
mento. 

La falta de los ministros, del fiscal y 
secretario, en las vacantes, ausencias y 
enfermedades, se supl i rá en la forma que 
determina el reglamento de 7 Noviembre 
de 1871. 

E l fiscal será auxiliado en el desempe
ño de sus funciones por un teniente fiscal 
y dos abogados fiscales. 

También habrá agentes fiscales do Con
tabilidad no letrados, si las urgencias del 
servicio lo exigiesen, con arreglo al art. 16 
del expresado reglamento. 

La plaza de archivero será desempeña
da por el contador ó auxiliar que designe 
el Tr ibunal . 

A r t . 4.° Los nombramientos de presi
dente, ministros y fiscal del Tribunal de 
Cuentas se harán por reales decretos, re
frendados por el ministro de Hacienda, á 
propuesta de una comisión, que la com
pondrán el presidente del Consejo de m i 
nistros, ministro de Hacienda, presiden
tes de los Cuerpos Colegisladores y presi
dente del Consejo de Estado. 

Para desempeñar dichos cargos habrán 
de exigirse alguna de las condiciones si
guientes: 

1. ° Para ser nombrado presidente del 
Tribunal , ser ó haber sido: 

Ministro de la corona. 
Presidente del mismo Tribunal. 
Consejero de Estado durante dos d más 

años. 
Ministro ó fiscal de cualquiera de los 

Tribunales Supremos. 
Interventor general del Estado con 20 

años de servicios prestados en las depen
dencias del ministerio de Hacienda y cua
tro en el citado cargo. 

Director general de lo contencioso, reu
niendo iguales circunstancias. 

Director general de Hacienda en las is
las de Cuba y Filipinas, con 20 años de 
servicio, 10 en el ramo de Hacienda y dos 
en aquel cargo. 

2. ° Para ser nombrado ministro del 
Tribunal , ser ó haber sido senador ó dipu
tado á Córtes en cuatro legislaturas, y te
ner en cualquiera de estos casos t í tulo de 
licenciado en Jurisprudencia ó Adminis
tración, con 10 años de ejercicio en la abo
gacía ó de servicios eu la Administración 
del Estado. 

Haber desempeñado durante dos años 
puesto de jefe superior de Administración, 

ó su equivalencia en los cuerpos adminis
trativos del ejército ó de la armada, con
tando con 20 de servicios efectivos, 10 de 
éstos prestados por lo ménos en las direc
ciones generales del ministerio de Hacien
da, en la de Obras públicas del ministerio 
de Fomento y en la de Administración del 
de la Gobernación. 

Y en las ordenaciones de pagos de los 
ministerios y secciones de Contabilidad de 
los mismos. 

Ser ó haber sido jefe de Adminis t ración 
de primera clase cuatro años, contando 25 
de servicios *en la misma forma á que se 
refiere el párrafo anterior. 

¡publicaciones. 
E l pro ^reso de F i l ip inas , por Sansianco. — T r a 

gedias d i mar y t ierra, por Ginard^de l a R o s a , 

En las principales librerías se ha pues
to á la venta la notable obra publicada 
por el jóven escritor filipino señor San
sianco. 

Como su t í tu lo , E l progreso de Filipinas 
indica, trata de todas las reformas que de
ben plantearse en aquellas provincias de 
España . 

El conocimiento que el Sr. Sansianco 
tiene de las necesidades de su patria; el 
profundo estudio que ha hecho de todos 
los ramos de la adminis t ración, y el ta
lento y la i lustración que posee ese jóven 
abogado, hacen que su obra adquiera 
gran importancia y sea estudiada por to
dos los que se interesen por el adelanto de 
aquellas leales y lejanas provincias. • 

En esta obra se ven riqueza de datos ad
quiridos á costa de grandes trabajos y pa
ciencia y vasto conocimiento de todo lo 
que á Filipinas se refiere. 

Si á estas condiciones se une la claridad 
y elegancia del estilo, fácilmente podemos 
asegurar que el Sr. Sansianco ha conse
guido dar idea de aquellas remotas regio
nes, harto descuidadas por cierto, y des
pertar interés hacia ellas con su aprecia-
ble obra, que está llamada á servir de 
consulta para el día en que tengan que 
plantearse las reformas que la civiliza
ción y el progreso reclaman para el archi
piélago filipino. 

Damos al Sr. Sansianco nuestro más 
cordial parabién, y le auguramos un buen 
porvenir si se dedica á esta clase de tra
bajos, que han de agradecerle todos sus 
paisanos. 

* * 
Rafael Ginard de la Rosa es ya un es

critor conocido por todos los amantes de 
las bellas letras. 

Este jóven y distinguido literato ha sa
bido encontrar tiempo en medio de sus 
arduas tareas periodísticas para escribir 
una amena é interesante novela, que ha 
visto hace unos dias la luz pública, con el 
t í tu lo de Tragedias de mar y tierra. 

El Sr. Ginard de la Rosa es un escritor 
que, lo mismo en prosa que en verso, se 
ha distinguido por la pureza del estilo y 
porque sus obras están impregnadas de 
una agradable melancolía, que constituye 
su principal encanto. 

Tragedias de mar y tierra ha confirmado 
plenamente la idea que teníamos formada 
de tan conocido escritor. 

El autor y los editores da la obra están 
de enhorabuena. 

P. DROGRO Y ZARD. 

La eminente actriz doña Carolina Civi l i 
hará su presentación en el teatro de la 
Alhambra el sábado próximo, estrenando 
el drama en tres actos £o que no ve la JuS' 
ticia. 

Sabemos hay tomadas muchís imas loca
lidades , por las buenas noticias que se 
tienen de que el citado drama es original 
de un aplaudidís imo autor dramát ico. 

* 
* * 

La empresa del teatro Real hace públ i -
co que desde hoy queda suprimida la 
claque. 

* 
* * 

En el teatro de la Zarzuela se verificará 
el primer concierto de la eminente pianis
ta Sofía Menter, hoy viérnes. A juzgar por 
el programa que tenemos á la vista, será 
b r i l l an t í s imo. Dir igirá la orquesta, en el 

acompañamiento del concierto do Listz, el 
Sr. D. Manuel Pérez. 

m 
* * 

Hoy, dia de moda eu el teatro circo de 
Price, se pondrá en escena Un tesoro esmi ' 
dido, que alcanza en dicho coliseo una 
acertada interpretación. A juzgar por el 
selecto y numeroso abono y por el número 
de localidades pedidas, no dudamos que el 
circo estará bri l lantísimo. 

* 
* * 

Terminadas las representaciones en el 
teatro de la Alhambra, de Don Juan Teno
rio, volverá á ponerse en escena el tan 
aplaudido drama de D. Valent ín Gómez 
ün alma de hielo. 

Mañana se inaugura rán las funciones de 
la ópera española en el teatro de Apolo con 
la Tierra, de Llanos; la Serenata, de Chapí , 
y el baile Virginia, de Guerrero. 

* * 
La fatídica sombra del comendador se 

desvaneció, al parecer, por este año en el 
teatro de Novedades, con gran contenta
miento del arte, y la simpática y popular 
artista miss Zseo tornó á ejecutar sus 
asombrosos ejercicios, atrayendo al vasto 
coliseo un público numeroso.' 

La función de anoche no pudo tener 
más variedad. 

Comenzó Mr. Blanch, con algunos jue
gos de prestidigitacion, los cuales, aun
que no sobresalían por su novedad y l i m 
pieza, fueron aplaudidos por los especta
dores. 

El cuerpo coreográfico ocupó luego la 
escena, y los hermanos Harveys después 
lucieron sus habilidades de siempre, á pe
sar de lo cual el público les l lamó repeti
das veces á la escena haciéndoles repetir 
los ejercicios. 

Acto seguido el público tuvo ocasión de 
admirar 1H prodigiosa fuerza maxilar de 
miss Robertson, y por cierto que á la ad
miración se prestan los sorprendentes tra
bajos de toda la familia. 

E l clavel de la verdad es un solemne ma
marracho, en el cual miss Zseo muestra 
sus seductores encantos. 

Miss Astarte recogió muchos aplausos, 
tributados más á su belleza que á los t ra
bajos que ejecutó. 

La pantomima fantástica «Las som
bras,» que hizo mucha gracia, fué lo que 
antecedió á la presentación de miss Zseo. 

Una salva de aplausos anunció su sali
da á la escena. 

Esta mujer privilegiada lo mismo en los 
ejercicios en el alambre, que en los del 
trapecio, que en los de la catapulta y ar
roje, obtuvo una ovación selada. 

El teatro, á pesar de su magnitud, lleno 
completamente. 

El publico salió de él sumamente com
placido, principalmente de la variedad de 
la función. 

* 
iuncionca para {)og 

TEATRO REAL.—8 —15 de abono.— 
T. 2 0 impar.—II Profeta. 

E S P A K O L . - 8 1 t 2 . - T . 2.° i m p a r . - D o n 
JUÜU Tenorio. 

ZARZUELA.—8 li2.—Primer concierto 
por la eminente pianista Sofía Menter 

C O M g D l A - 8 1 i 2 . - T . 1.0-E1 espejo.— 
—Un almuerzo para dos.—Intermedios por 
ol sexteto 

V A R I E D A D E S . - S l ^ - M a l a sombra. 
—Unaonza.—Industriamoderna.—La canción de la Lola. 

LA RA.—8 l ^ . - T . 2.° i m p a r . - C a m b í o 
de vía.—Bl antepalco.—La función de m i 
pueblo 
• N 0 V f D i D E S - 8 1 I 2 - M o d a . - R e a P a . 

ncion de Miss ZSJO en sus prodigios de 
funambuhsmo, trapecio, estatuaria, cata
pulta y a r ro je . -La m a g i a . - K l clavel de 
la ve rdad . -La pantomima inglesa «Las 
sombras.» Bailes, gimnasia, escentricida 
des, etc, etc. 

A L H A M B R A . — 8 Ii2.—Un alma de hie
lo.—Suma y sigue. 

C A P E L L A N E S . - S l ^ . - D o n Juan Te-nono. 

Cultas 
SANTO DEL DÍA 5 . -San Zacarías y San

ta Isabel,.padres de San Jnan Bautista 
CULTOS - S e gana el jubileo de cuarenta 

fe'VV'^^ de la Almudena; * las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
T> fafmA ^'nrñ ^ ««rá Orador 
U . Jaime Uardona. 

VISITA DELACÓRTE DE MARÍA.—Nues-
tra Señora de los Peligros en las Tr in i ta -
S e l ^ 
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M A D R I D , 4 DE NOVIEMBRE DE 1881 

(&[ solitario. 

Cuatro horas empleó ayer tarde el 
Sr, Carvajal en su discurso de oposi
ción: cuatro horas mortales. 

Nuestros lectores creerán que du
rante tanto tiempo se puede hacer un 
gran discurso; pero el Sr. Carvajal 
sólo consiguió hacer un discurso 
grande. 

Su oratoria, afectando gran correc
ción y atildamiento de estilo, resulta 
empalagosa y llena de pretensiones, 
faltándole por completo la naturali
dad, la expontaneidad, la pasión, esos 
arranques, en fin, que, cuando un 
orador de primer órden interviene en 
la discusión, dan solemnidad á los 
debates parlamentarios. 

Además, las cuestiones que se tra
tan con motivo del mensaje, no sólo 
son esencialmente políticas, sino que 
constituyen el punto de controversia 
de las diferentes escuelas ó partidos 
que tienen representación en las Cá
maras. Así es que, cuando se levanta 
un orador á intervenir en estos deba
tes, no interesa únicamente por sus 
cualidades personales, más ó ménos 
recomendables, sino en primer tér
mino por el eco que responde á su 
voz, por la opinión que representa de 
un partido, cuyas ideas expresa y 
con las cuales están conformes los 
que mili tan en sus ñlas . 

Pero el Sr. Carvajal no pertenece á 
ninguna de las fracciones políticas 
en que se divide y subdivide la de
mocracia. No tiene más partido que 
su eg-regia personalidad. El es el jefe, 
el dogma, el comité, los adeptos, to
do. Se halla tan solo en el Parlamento 
como en la opinión del país. 

Es tá alejado por igual de todos los 
elementos democráticos. Se separó 
del Sr. Castelar, casi á raíz de haber 
explicado científicamente en un dis
curso célebre lo que significaba el 
posibilismo. No está conforme ni con 
Becerra, n i con García Ruiz, n i con 
Hartos, n i con los demócratas pro
gresistas, n i con Figueras, ni c o n P í . 
Hasta los escasos partidarios de la 
llamada unión democrát ica le miran 
de reojo. 

El Sr. Carvajal está solo, comple
tamente solo, encastillado en su yo y 
oponiendo á las afirmaciones de los 
diversos, elementos democráticos el 
soberbio aislamiento de su solitaria 
personalidad. 

Si otras causas no hicieran soporí
fero el discurso del Sr. Carvajal, aque
lla sola bastarla á negarle todo dere
cho áh oportunidad y conveniencia 
para entretener y f a t i g a r á la Cámara 
y al país con un .discurso intermina
ble, ki lométr ico, empalagoso y agri
dulce, donde aparecen desleídos los 
conceptos en un diluvio de frases, re
petidos los argumentosy vertidas ideas 
sin novedad, con un estilo pulimen
tado y liso, como el tablero de una 
mesa de mármol . 

Y a ú n tiene menos derecho el señor i 
Carvajal á buscar ciertos efectos por 
medio de ataques inconvenientes á 
las instituciones, que respeta y pro
clama el país. El Sr. Carvajal calificó 
el texto del mensaje de liimno de Riego 
en prosa\ se figuró ayer tarde que es
tábamos todavía en 1873, y tan oron
do, tan serio, tan patriarcal como 
quiere aparecer, hizo lo posible por 
singularizarse, adoptando los tonos 
subidos del más exagerado dema
gogo. 

Verdaderamente el Sr. Carvajal es
tuvo delicioso. Unas veces tomaba la 
palmeta para castigar á la mayor ía , 
entre murmullos y risas, otras impo-

-nia silencio como Júpi te r Olímpico en 
la Asamblea de los dioses. Ya se cala
ba el gorro frigio para hacer en el 
Parlamento alardes tan inconvenien
tes como de mal gusto, que no se ha 
permitido (dicho sea en honor suyo) 
la prensa democrática; ya se arroga

ba una representación de que carece 
para explicarlo que significaba la be
nevolencia de los demócratas y defi
nir en tono pontifical su alcance y sus 
límites. 

El Sr. Carvajal, que no representa 
nada, quiso hablar de todo. Necesitó 
cuatro horas para decir lo que estaba 
expresado en veinte minutos. 

Su ampuloso discurso se perderá en 
el vacio, y no encont ra rá eco n i áun 
entre los mismos demócratas. 

®l banquete eu ffart%. 

Ayer se celebró en el restaurant de 
Lardhy el banquete de los progresis
tas-democráticos que se han separado 
del comité central. 

En la imposibilidad de reproducir 
ín tegros los discursos pronunciados, 
vamos á dar á conocer los párrafos 
más importantes, para que puedan 
juzgar nuestros lectores la actitud en 
que se han colocado los hombres m á s 
significados del progresismo-demo
crático. 

El Sr. Montero Ríos, después de la
mentarse de la división surgida en su 
partido, dijo: 

«Antiguo progresista, he aceptado como 
el mayor beneficio que ha podido prestar
me el partido democrático, como la luz 
más viva que ha podido dar á mi in te l i 
gencia, la teoria de los derechos que son 
condición esencial de la personalidad hu 
mana, que no dependen del Estado, que 
están sobre el Estado y sobre todos los po
deres; pero he conservado, como progre
sista, el dogma bien entendido de la sobe
ranía nacional; entendiendo por soberanía 
nacional el perfectísimo derecho que tiene 
la nación para organizar los poderes públi 
eos en la forma que, dadas las circunstan
cias del momento, entienda que es más 
conveniente para la gestión de sus intere
ses y de sus destinos. 

Pero, ¿se deduce de aquí que yo no ten
ga conciencia propia sobre la mejor forma 
que, en mi opinión, deba dar la nación á 
los poderes públicos? No, m i l veces, no. 
Lo único que significa es el deber que ten
go, no ya como demócrata, sino como sim-
pie patriota, de no perturbar á nuestro 
país, de no tratar de imponer la voluntad 
de los ménos á la voluntad de los más . 
(¡Muy bien!) Si llegara á convencerme un 
dia de que mí opinión y la opinión de mi 
partido no era la que, por razones cuales
quiera, tuviera mí país para pensar de otro 
modo, aunque de mi voluntad dependiera 
el dar á mis ideas el triunfo material, yo 
renunciaría al triunfo ante el respeto que 
debo á la opinión de mi país. 

En una palabra, señores, entiendo que 
los partidos democráticos deben hacer 
siempre la política del hien, y jamás, jamás, 
jamás la política del pesimismo y del ma¿. 

Por esto, señores, no soy partidario de 
esa política que consiste en decir: «Yo no 
puedo consentir que la restauración haya 
elevado el consolidado á 27.» No la restau
ración; sí D. Carlos de Borbon viniera y 
la prosperidad del país se desenvuelve, yo 
no diré jamás bien venido sea, pero no 
t ra taré de imponer mi voluntad á mí paía, 
y sobre todo para hacer b»jar este papel 
de 27 al 16. 

¡La política de la revolución! Hace seis 
años que se está conspirando; hace seis 
años que se persigue con incansable afán 
el propósito de perturbar la paz pública. 
¿Recordáis, señores, en la historia de la 
nación española, durante el siglo x i x , un 
período más iofecundo y más estéril bajo 
este punto? ¿Recordáis en nuestra historia 
un solo caso en que se haya, producido un 
gran movimiento popular, sino cuando se 
hallaba al frente del poder el partido más 
reaccionario del país? 

Afortunadamente para nosotros, el pro
cedimiento de los pronunciamientos ha pa
sado á los batallones del khedive de Egip
to: no lo volvamos á llamar á nuestra pa
tria.» 

El Sr. Montero Ríos terminó su dis
curso proponiéndose aceptar lo bueno 
en política «venga de quien viniere». 

El Sr. Martes, después de saludar á 
la prensa con elocuentes frases, expu
so la significación política de los re
unidos en los siguientes té rminos : 

«Nosotros, señores, somos aquellos mis
mos que éramos, y nuestro ilustre amigo 
el Sr. Montero Rios lo ha dicho, cuando 
llegamos al convenio estipulado en el ma
nifiesto de 1.° de A b r i l de 1880, y lo somos 
y mantenemos nuestros compromisos, por
que el menor compromiso que teníamos 

era con la otra parte contratante; el com
promiso más respetable es el que : -
trajimos con el país, y más respetabl aún 
que el que contrajimos con el país , es el 
que contrajimos con nosotros mismos. 
Porque yo creo que para toda persona dig 
na, para todo espíritu levantado y noble, 
para toda conciencia recta, hay una cosa 
que parece soberbia, y es la verdad, y es 
que cada cual es para si la persona de más 
respeto. (Muy bien.) 

Mantenemos, pues, nuestras declaracio
nes; mantenemos nuestros compromisos y 
mantenemos nuestros propósitos en nom
bre de la obligación que hemos contraído 
ante la opinión y en nombre de nuestro 
propio respeto. (Muy bien. Aplausos.) 

¿Cómo he de ocultar yo el linaje y la ca
lidad de esos compromisos? ¿Pues cómo, 
sí hoy con una elocueneia reposada y se
rena y con una claridad perfecta acaba de 
decirnos el dogma nuestro querido amigo 
y correligionario el Sr Montero Rios? 
¿Pues cómo, si ya resultaba de todos nues
tros antecedentes, y sobre todo, de las 
causas que han motivado la separación de 
otros amigos nuestros que con nosotros 
formaban el partido democrát ico-progre-
sista? 

Nosotros hemos querido la alianza del 
órden con el progreso, del espíri tu popu
lar con la sensatez de las clases medias; 
nosotros hemos querido, y así lo manifes
té la otra noche sin que nadie me inter
rumpiese, que trabajen dos fuerzas por 
dos corrientes distintas dominadas, y un i 
das por un espíri tu de fraternidad para 
llegar á la finalidad común. Pero desde el 
instante en que por desdicha de todos y 
sin culpa nuestra, sino por culpa sgena 
no diré de quién, se ha establecido el d i 
vorcio entre estas dos tendencias, nosotros 
nos quedamos con la nuestra; nosotros so
mos la tendencia templada del órden, del 
órden asociado con el progreso y con la 
libertad; así como bajo aquella gloriosa 
monarquía de D. Amadeo de Saboya, de 
la cual no hemos de renegar, porque su 
recuerdo es un timbre de gloria para no
sotros, en razón á que bajo ella obtuvo el 
país el mayor grado de libertad; así como 
con aquella monarquía y con la Constitu
ción de 1869, constituimos una tendencia 
liberal, porque líberalmente queremos en
tender, interpretar y aplicar aquella Cons
t i tución y así la entendimos, interpreta
mos y aplicamos, del mismo modo bajo la 
república que pretendemos establecer, 
hemos de representar la tendencia de la 
paz, del órden, de la libertad y del pro
greso, dentro de aquella Const i tución. 
(Aplausos.) 

Y claro está que todo esto, como ha d i 
cho perfectamente el Sr. Montero Rios, 
excluye todo sentido socialista y excluye 
todo sentido federal. Del sentido socialista 
no hablamos: la propiedad de la industria, 
la propiedad de la tierra, la propiedad, 
fruto del trabajo, las relaciones entre el 
capital y el trabajo, todo esto ha de ser 
enteramente amparado por las leyes, ga
rantizado por la justicia de los tribunales, 
defendido por la fuerza de la policía y del 
ejército; y todos estos problemas, y todas 
estas dificultades que resultan en el com
plejo movimiento de estos intereses, han 
de ser exclusivamente resueltos por el c r i 
terio de la libertad (Aplausos). De consi
guiente, el Estado no tiene que intervenir 
en estas cosas; de consiguiente, nosotros 
no tenemos para nada que tocar al proble
ma social que tiene graves complicaciones 
y que ha de resolver el país siempre por el 
principio de la justicia y de la libertad. 
(Muy bien.) 

Por las líneas que hemos copiado, 
que condensan el espíritu de los dos 
discursos más importantes que ano
che se pronunciaron, parece que los 
progresistas-democráticos han de con
fundirse con el posibilismo. Sin em
bargo, aquellos se obstinan en cons
t i tu i r una agrupación independiente 
y hubo comensal que, interrumpiendo 
al Sr. Martes, hizo subir á 500.000 la 
cifra de sus correligionarios. 

Poner ceros cuesta poco en todos 
los partidos. 

í))ed)0$ g tricl]a$ 

L a Discusión, continuando sus pre
dicaciones en el desierto, ó lo que es 
lo mismo, abogando una vez más por 
que los demócratas de todos matices 
se unan, prescindiendo de estériles 
discusiones relativas á los diferentes 
organismos que defienden, dice, en
tre otras cosas, lo siguiente: 

«Estamos parodiando aquel famoso pa
sillo de las aceitunas. 

A ú n no estaba el olivar plantado, ni 
comprada la tierra donde se había de plan
tar, y ya el padre y la madre golpearon á 
la muchacha por el precio á que habían de 
venderse las aceitunas.» 

La parodia segui rá representándose 
por tiempo ilimitado, caro colega. 

¡Pobre D. Cárlos! 
Vean nuestros lectores el estado en 

que se encuentra: 
«Desterrado en extranjero suelo, traido-

ramente insultado y calumniado, vencido 
y proscrito, es hoy el único español á 
quien se considera fuera del derecho co
m ú n ; el único á quien sus enemigos pue
den atacar impune y cobardemente, por
que áun el derecho de defensa le está ne
gado en su patria.» 

E l Siglo Futuro, de quien tomamos 
lo que antecede, llorará ante la situa
ción de D. Cárlos. 

Pero, ¿llorará tanto como llora Es
p a ñ a los desmanes del funesto pre
tendiente?... 

Dice E l Tiempo que el mismo De-
móstenes no hubiera dicho más que 
lo que ha dicho el Sr. Silvela. 

Sobre todo, lo hubiera dicho mejor. 
¿Cree el coleg-aque Demóstenes fué 

un orador así como Romero?... 

En E l Siglo Futuro firman una pro
testa M . Verde y T. Verde. 

¡Parece mentira que no' se los ha
yan comido los mestizosl 

Dice E l Fén ix que los radicales han 
muerto. 

El colega no puede contar el radi
calismo entre el infinito número de 
sus víct imas. 

Después de reseñar detenidamente 
lo ocurrido en la reunión que ante
anoche celebró el comité central del 
partido demócrata-progresis ta , dice 
E l Dia r io Español : 

«Para concluir, por ahora, ocupándonos 
en las cosas de los demócratas-progres is
tas de la izquierda, diremos que el señor 
Palanca está haciendo la maleta para vo l 
verse á Málaga, desde cuyo punto publi
cará, según se dice, un manifiesto anun 
ciando que es otro de los que se van. 

En el comité central, como ha podido 
verse por la reseña anterior, hay disiden
cias entre los amigos del Sr. Zorrilla y ios 
del Sr. Sa lmerón . Un asunto de detalle 
puede hacer más profundas esas disiden
cias. Nos referimos á la solución que ten
drá que recaer sobre las personas qne han 
OJ componer la junta directiva del par t i 
do. ¡Pobre partido! 

E. P. D » 
¿Se a t reverán aún á sostener los ór

ganos de la conservaduría que la po
lítica de nuestro partido ha prestado 
fuerzas á la democracia, cuando á los 
principios de libertad, fielmente prac
ticados por el Gobierno, se debe, no 
sólo la formación del partido demó
crata-dinást ico, sino el que se hayan 
manifestado las disidencias que mi 
naban en secreto la existencia del pro
gresismo-democrático? 

Hé aquí á lo que han quedado re
ducidas las conferencias de Biarr í tz 
que sirvieron de pretexto á la prensa 
conservadora para hacer los más fu
nestos augurios acerca del porvenir 
que aguardaba á la patria y á las ins
tituciones, á las cuales suponían ex
puestas á ser devoradas por el raóas-
truo de la anarquía , haciendo de ello 
responsable al Gobierno, que con su 
conducta benévola autorizaba que los 
hombres de la democracia se congre
gasen é hicieran públicas manifesta
ciones de sus doctrinas. 

En diversas ocasiones lo hemos di
cho, y nuevamente lo consignamos: 
los procedimientos reaccionarios, las 
prác t icas abusivas, la intolerancia de 
los gobiernos, son las causas que en
gendran siempre esos peligros y esas 
pavorosas catástrofes que amenazan 
destruirlo todo, porque los partidos 
que viven fuera de la legalidad, los 
que no pueden tomar una parte acti
va en el movimiento de la vida públi
ca, apelan, en tales casos, á medios 
extremos; todo lo cual se evita cuan

do les está permitida la defensa de sus 
ideales dentro de la esfera de la W a 
lidad. b 

No lo creían así los conservadores 
y de aquí su proceder enteramente 
opuesto al que han adoptado y siguen 
nuestros amigos con aplauso del país 

Comentando un suelto nuestro,dice 
E l Impa rc i a l que hace mucho tiempo 
está en el secreto de que el ideal de 
los periódicos ministeriales de todas 
las situaciones es un país sordo, mudo 
y ciego. 

Porque ese haya sido el ideal del 
colega en sus épocas de ministerialis-
mo, no ha de ser el nuestro. 

Y no lo es. 

E l Mundo Politico copia nuestro 
suelto de ayer que se refiere á los Gra
nizo, y escribe por comentario esta 
frase: 

«Pues toda esa granizada cae sobre los 
fusionistas.» 

No, colega semi-neo: cayó tan hor
roroso chubasco sobre los campos del 
Norte, promoviendo la guerra civil y 
devastándolo todo. 

El colega lo recordará. 

Nada ménos que once agrupacio
nes democrát icas , ó mejor dicho, frag
mentos, ha encontrado E l Liberal 
tre las infinitas divisiones y subdivi
siones que se advierten en el campo 
de la democracia. 

El trabajo no deja de ser curioso y 
merece ser extractado. 

Según E l Liberal existen en la de
mocracia las agrupaciones siguien
tes: 

«Primera. Los radicales, todavía 
(sic) republicanos, del Sr. Becerra. 

Segunda. Los posibilistas del se
ñor Castelar. 

Tercera. Los demócratas progre
sistas, disidentes, que siguen á los 
Sres. Martos y Montero Rios. 

Cuarta. Los demócra tas -progre
sistas de los Sres. Zorrilla y Salme
rón, que pronto se dividirán en dos 
grupos, si Dios no lo remedia. (Esto 
no lo dice E l Liberal , pero no por eso 
deja de ser cierto.) 

Quinta. El Sr. Carvajal y los par
tidarios de la unión democrát ica. 

Sexta. Otros partidarios de la unión 
democrát ica , dirigidos por los seño
res Labra, Portuondo y Pedregal. 

Sétima. Unitarios del Sr. García 
Ruiz. 

Octava. Federales orgánicos del 
Sr. Figueras. 

Novena. Otros federales, que no 
están conformes con el Sr. Figueras. 
Apóstol, el Sr. Cala. 

Décima. Pactistas sinalagmáticos 
del Sr. Pí . 

Undécima. Cantonalistas que re-
vindican para los Estados toda la au
tonomía , la cual delegan ó retiran 
cuando les place en ejercicio de la 
misma.» 

Aún podría E l Liberal ' haber ex
tendido la enumeración, designando 
otros grupos con el mismo ó con me
jor derecho que algunos de los que 
incluye. 

¿Dónde se ha quedado el Sr. Gasset 
y su periódico E l I m p a r c i a ñ ¿Por 
qué ha callado su nombre por modes
tia el mismo Liberal, que, según con
fesión propia, no pertenece á ningu
no de los elementos militantes de la 
democracia? 

Además, incluido como jefe el se
ñor Cala, el cantón del Sr. González 
Chermá bien merecía capítulo aparte. 

Nuestro estimado colega pregunta: 
«¿Qué se hace con eso?» 
El mismo da la contestación, igual 

á la que hace tiempo ha pronunciado 
la opinión pública y está en la con
ciencia del país. 

«¡Nada! ¡Nada! ¡Nada!» 

Oficial 

La Gaceta de hoy publica las disposi
ciones siguientes: 

Gracia y Justicia.—Keal órden jubilan
do á D. Fulgencio Jaén , registrador de la 
propiedad. 



Fomento. — Beal órden disponiendo que 
e provea por concurso la plaza de director 

L i» Escuela normal de Teruel. 
Ü —Otra mandando que se provean por 

^ ion ó concurso las cátedras de Bellas 

Arttd- . . 
—Otra proponiendo que una comisión 

gpecial designe la proposición más ven-
taioaa para adjudicar el servicio de la óríi-

ceta Agrícola. 

partidarios de la centralización formarán 
por sí solos la mayoría . 

Hasta el presente no se conoce más que 
la mitad próximamente de los resultados; 
pero de los 70 diputados cuya elección es 
conocida, se subdividen en 46 radicales, 
14 conservadores católicos y 10 liberales 
conservadores. Los cantones de Vaud, de 
Neufchatel y del Jura bernés han elegido 
candidaturas radicales compactas. 

telegramas 
INGLATERRA.—Todas las armas son 

de buena ley en la lucha empeñada entre 
los agitadores irlandeses y el ministerio 
(jladstone. Partiendo de este supuesto, el 
gobierno, que se ha preguntado muchas 
veces, como todo el mundo, en qué se em
plean los cientos de miles de pesetas que 
producen las suscriciones (sólo las. de 
América ascienden por semana á 60 ú 
80 000), ha resuelto dar con la clave del 
enigma á todo trance. 

No pudiendo interrogar directamente á 
la liga agraria, Mr. Forster, ba imaginado 
abrir una información secreta por toda 
Irlanda á fin de averiguar en qué propor
ción ha socorrido la liga á los colonos i r 
landeses sumidos, en la mayor miseria, 
cuánto ha pagado por gastos judiciales, en 
qué cantidad ha indemnizado á los des-
iiauciados y qué sumas se han invertido 
semanalmente en sostener el estado mayor 
de los agitadores de profesión. 

Es probable que por bien dirigida que 
voya esta información sólo arroje cifras 
aproximadas, poro aunque fuesen erró
neas, su publicíacion obligará á la liga á 
dar á luz el presupuesto general que sus 
mismos partidarios le han pedido hasta 
aqaí inúl t i lmente . Sus revelaciones serán 
muy curiosas. 

Siempre el lado financiero ha de ser el 
más oscuro en estas cuestiones. 

La Land Leagne de las mujeres comienza 
á hacer ruido, sin que se anuncio de una 
manera alarmante la campaña que ha 
abierto. 

Uno de sus miembros, miss Hobnett, fué 
presa no ha mucho en Ballydeheb por ha
ber puesto en su ventana el manifiesto de 
la liga que acababa de ser declarada ile
gal y criminal. Ahora se anuncia otra ma
nifestación más curiosa. 

Tacante por fallecimiento del diputado 
irlandés A . Sullivan el distrito de Meath, 
preséntase en el mismo miss Parnell, i n 
vocando en apoyo de su candidatura su 
triple t í tulo do hermana de Mr. Parnell, 
de presidente de la liga de las mujeres y 
de miembro de la sociedad para la eman
cipación política de la mujer. 

Los electores de Meath son muy avan
zados en opiniones políticas, por lo cual 
es posible que triunfe la candidatura de 
mii*s Parneil, á pesar de su excentricidad y 
de su nulidad ante la ley. 

La Cámara de los Comunes lo puede 
todo, ménos hacer de un hombre una mu
jer, según reza el proverbio inglés; pero 
como aquí se trata de hacer de una mujer 
un hombre, tal vez pueda hacerlo. 

S U I Z A . — Como habíamos anunciado 
por las noticias telegráficas recibidas, el 
domingo se verificaron en Suiza las elec
ciones generales para la renovación com
pleta del Consejo nacional. 

Aunque no se conozcan del todo los re
sultado?, puede considerarse seguro el 
triunfo de las candidaturas radicales en 
los cantones en que los conservadores ob
tuvieron mayoría en las elecciones de 1878. 
Los radicales, que habían perdido la ma
yoría en el Consejo nacional hace tres 
años, la tienen de nuevo, y este hecho 
tiene tanta mayor importancia cuanto que, 
como dijimos, la campaña electoral del 
partido radical tenia por principal objeto 
excluir del Consejo federal á los conser
vadores que formaban parte de él. 

Antes del censo de 1880 contaba el Con
sejo con 133 diputados elegidos por cir
cunscripciones electorales, en la propor
ción de un diputado por cada 20.000 ha
bitantes. Desde el úl t imo censo, muchos 
cantones, especialmente el Tesino, Gine
bra, Triburgo, Berna y Zurich han tenido 
un aumento de sus representantes, lo que 
habia avivado las esperanzas de los par
tidos en minoría y dado á la lucha un ele
mento nuevo. 

El Consejo elegido se compondrá de 145 
representantes. Durante la úl t ima legisla
tura, ninguno de los tres grupos en que 
se dividía el Consejo tenía mayoría, de 
suerte que el centro liberal podía consti
tuir dicha mayoría, votando, según las 
circunstancias, con los conservadores ca
tólicos ó con los radicales. Todas las pre
visiones hacsn ahora creer que en el nue
vo Consejo los radicales, autoritarios y 

P a r í s , 3. 
Cámara de los diputados.—Se procede á 

la elección de presidente de la Cámara , r e 
sultado elegido el Sr, Brisson por 347 vo
tos contra 33 que obtiene el Sr. Laroche-
foucauld y 16 el Sr. Jolibois. 

Es probable que la discusión sobre los 
asuntos de Túnez no comience hasta el 
lúnes . 

El gabinete no presentará su dimisión 
hasta después de la discusión. 

Terminada ésta, el Sr. Gambetta recibi
rá el encargo de formar gabinete. 

Se asegura que el tír.Challemel Lacour, 
consultado por el Sr. Gambetta, ha dicho 
que no tendrá inconveniente en aceptar el 
ministerio del Interior. 

Hoy se considera seguro su nombra
miento. 

Un despacho de Viena dice que los re
yes de España son esperados en Enero 
próximo en aquella ciudad, con objeto de 
hacer una visita á la familia imperial de 
Austria. 

T ü n e z , 3. 
Ha salido para Tolón la escuadra fran

cesa que se hallaba en la Goleta. No queda 
en dicho puerto más que la corbeta Reina 
Blanca. 

P a r í s , 3 (noche). 
Esta tarde ha sido firmado el tratado de 

comercio entre Francia é I tal ia . 
Los tratados de comercio entre Francia 

y Portugal y entre Francia y Holanda se 
firmarán muy en breve. 

P a r í s , 4. 
Se cree que una de las interpelaciones 

más importantes en la Cámara de diputa
dos será la promovida por el Sr. Farcy so
bre los sucesos de la provincia de Orán . 

El Sr. Farcy ha recorrido aquel país es
tudiando detenidamente el asunto. 

P a r í s , 4. 
Ayer terminaron las conferencias prepa

ratorias para el tratado de comercio entre 
Francia é Inglaterra. 

Un gran número de cuestiones difíciles 
fueron zanjadas y resueltas satisfactoria
mente por los comisarios inglés y francés, 
animados todos de un perfecto espíri tu de 
conciliación. 

Quedaron, sin embargo, pendientes de 
resolución algunos puntos, los cuales se
rán tratados por la via diplomática. 

La Agencia HavaSihúblünáo de esta cues
t ión, se expresa en estos términos . 

«La cordialidad que ha existido entre 
los comisarios permite creer que no se 
hará esperar mucho tiempo un acuerdo 
definitivo.» 

D u b l i n , 4. 
El Sr. Law, procurador general, ha sido 

nombrado lord canciller de Irlanda. 
En el condado de Galway ha sido ase

sinado un colono por haber tomado en ar
riendo una tierra de otro colono embar
gado. 

La Liga agraria infunde gran terror en 
todo el país, y nadie se atreve á oponerse 
á su mandato. 

ttotiria$ 
El presidente del Consejo de ministros 

se encontraba anoche muy aliviado del 
fuerte catarro que le retiene en cama. 

Los proyectos de ley relativos á organi
zación militar, reemplazo del ejército y el 
que fija las fuerzas de éste, se presentarán 
en breve al Congreso. 

De nueve y media á una de la madru
gada estuvo anoche reunida la subcomi
sión de Hacienda de la general de presu
puestos. 

Discutiéronse en su totalidad y por ar
t ículos, quedando aprobados, sin varia
ción alguna, los proyectos de conversión y 
autorizaeion, terciando en el debate los 
Sres. Atard, que impugnó la totalidad, 
anunciando voto particular, y Reig, quien 
abogó por los intereses, que entiende las
timados, de los tenedores de papel de obras 
públicas y personal por el bajo tipo fijado 
para la conversión, é impugnó asimismo 
el deber que se impone á los tenedores de 
amortizable al 2 por 100 exterior, de venir 

á la conversión, si así lo desean, al mismo 
tiempo que los tenedores de la interior y 
sin abono alguno por razón de cambio. 

En defensa de los proyectos hablaron 
diferentes veces los Sres. Laá , López Puig 
cerver, Rico y Moret, presidente de la co
misión. Las opiniones vertidas por los dos 
úl t imos, dada su especialísiraa si tuación, 
fueron oídas con grande interés . 

Con referencia al subsecretario de Ha
cienda, Sr. Rico, se decía que mantuvo 
enérgicamente los tipos fijados en el pro
yecto á la conversión de las deudas proce
dentes del personal y emisiones de carre
teras, fundándose en que estos valores no 
tenían tipo fijado para las subastas y que 
para su conversión se fijó el que se ha 
considerado máximo apreciable. 

Sobre la fijación del plazo para el abono 
de intereses á las deudas llamadas á la 
conversión, hicieron algunas observacio
nes los señores Aparicio y Aguirre, siendo 
muy debatido el art. 9.° de la ley de con
versión que trata de este punto. 

El Sr, Moret hizo una metódica exposi
ción de principios, pero sin precisar de
talles. 

En la discusión se notó una marcada 
tendencia á obtener la convicción de si es 
ya un hecho la operación para la conver
sión de las amortizables. 

El cosechero de Jerez, Sr. Aarana, que 
obsequió con sus excelentes vinos á los 
periodistas en la comida que tuvo lugar 
durante las fiestas del centenario, ha reci
bido de Su Santidad León X I I I la siguien
te contestación al obsequio que le hizo: 

« l imo. Sr.: Conforme á los deseos de 
Monseñor el obispo de Cádiz, he presen 
tado al Padre S^nto el espléndido regalo 
que se ha servido enviarle V, 

No solamente por el regalo en sí, sino 
por el cuidado especial con que se ha ser
vido prepararlo y por la artística y ele
gante construcción del envase que conte
nía el esquisito vino, el augusto pontífice 
ha apreciado con suma satisfacción este 
afectuoso y filial regalo hácia el jefe de la 
Iglesia y agradece vivamente dicha mani
festación. 

Me ha encargado comunicar á V. la ex
presión de su reconocimiento y enviarle 
la adjunta medalla de oro que lleva su au
gusta efigie, como prueba de su gratitud, 
participándole á la vez que del fondo de 
su corazón bendice á V . , á toda sn fami
lia y á sus empresas. 

A l cumplir las órdenes de Su Santidad 
tengo el gusto de ofrecerle las seguridades 
de mí más distinguida consideración. 

Roma 23 Setiembre 1881.—-Su afectísi
mo S. S.—L. Cardenal Jacobini.» 

Ha resultado cierta la noticia de que los 
dueños de las fábricas de tejidos é hilados 
de Mataró se han dado de baja en las ma
tr ículas de la contribución industrial. 

Varios colegas se ocupan del proyecto 
sobre rebaja de contribución territorial, 
manifestando la imposibilidad en que se 
encuentran los propietarios de fincas rú s 
ticas y urbanas de entregar á las juntas 
municipales las cédulas de amíl laramien-
to ántes del día 16 del corriente, para con
seguir desde 1.° de Enero la rebaja consi
guiente, y desearían los indicados perió
dicos que se prescinda de las mediciones 
exactas de las fincas rúst icas ó que sirvan 
las relaciones presentadas en el año ante
rior. 

El ministro de Hacienda, según nues
tras noticias, está dispuesto á hacer cuan
to sea posible en favor de los contribuyen
tes, pero es preciso que éstos se apresuren 
á remitir las referidas cédulas de amilla-
ramiento para que el ministerio pueda 
llevar á efecto en su día el proyecto que 
en breve será discutido en las Córtes. 

Existe el propósito en la comisión de 
presupuestos de elevar el sueldo de los 
gobernadores á 50.000 reales y de conce
derles la categoría de jefes superiores de 
Adminis t ración. 

Anoche alas diez intentó arrojarse un 
hombre como de unos cuarenta años de 
edad por el viaducto de la calle de Se-
govia. 

Sesión de hoy 4 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA. 

Abrióse la sesión á las dos y media. 
So leyó el acta de la anterior y fué apro

bada. 

Ea ios escaños hay esc;;so número de 
diputados y en el baheo ír¿ul están los m i 
nistros de Híicienda y Marina. 

El Sr. M o n c a s í dirige algunas pregun
tas al ministro de Hacienda sobre la ex
portación de semillan y algodones y reba-
j ' i átí derechos sobre estos productos. 

El señor ministro de Hacienda ofrece 
ecupifse del asunto. 

Jura el cargo de diputado el Sr A l v a -
rez. 

El Sr. V i l l a r r o y o pide noticias al mi 
nistro de Estado sobre las fincas reivindi
cadas á España en Roma, y un estado de
mostrativo de la situación en que se en
cuentra el colegio español de Bolonia. 

El señor Presidente ofrece poner en co
nocimiento del ministro de Estado la pe
tición. 

El Sr. A t a r d pide al mimstro de Ha
cienda se modifique el reparto de consu
mos del pueblo de Hinojosa (Córdoba). 

El señor ministro de Hacienda prome
te enterarse del asunto y resolver favora
blemente, sí es posible. 

El Sr. Pons pide á la comisión de actas 
se despache cuanto ántes la del distrito de 
Vendrell, y desea que cuando ménos se 
indiquen qué documentos justificativos 
son precisos, para procurar se remitan á la 
Cámara inmediatamente y termine la s i -
tuacion anómala en que se encuentra el 
candidato electo por aquel distrito. 

El Sr. L a Hoz ruega al presidente de la 
Cámara y á la comisión de gobierno inte
rior se restablezca en el salón de confe
rencias el escritorio que tenían en otras 
legislaturas los periodistas, porque esto 
no puede perjudicar el buen servicio inte
rior del Congreso ni molestar á los seño
res diputados. 

El Sr. Alcalá , del Olmo contesta que la 
comisión ha resuelto quitar el citado es
critorio para la mayor comodidad de los 
diputados, porque el salón destinado al 
servicio de los representantes del país es 
insuficiente. 

E l Sr. Canalejas anuncia una interpe
lación sobre la separación de jefes y ofi
ciales del ejército. 

El Lr, Collantes amplia las reclama
ciones que tiene hechas sobre la suspen
sión de ayuntamientos, y pide noticia de 
los que han sido separados desde 1.° de 
Setiembre ú l t imo. 

El ministro de la G o b e r n a c i ó n contes
ta que tendrá sumo gusto en satisfacer 
sus deseos. 

Entráse en la órden del día. 
El Sr. DAvila, de la comisión,consume 

el tercer turno en pro, y contesta amplia
mente al discurso de ayer del Sr. Car
vajal. 

Asegura que la libertad en todas sus 
manifestaciones es amplís ima en nuestro 
país, y no concibe cómo hay quien niegue 
lo que es tan evidente. 

Añade que no sabe en nombre de quien 
pide el Sr. Carvajal el cumplimiento de 
unas ideas que no son las de la mayoría 
de los españoles, n i á qué fracción de las 
muchas en que está dividida la democra
cia, pertenece el disidente posibilista. 

Afirma que el partido liberal dinástico 
se propone observar y cumplir la Consti
tución de 1876 con un espíritu de re
forma. 

Cita en apoyo de sus afirmaciones, la 
circular del Sr. Linares Rivas como fiscal 
del Tribunal Supremo, sobre el modo de 
observar la tolerancia religiosa y todo el 
alcance de ésta. 

Termina diciendo que ixnicamente está 
conforme con el Sr. Carvajal en cuanto al 
bien de la patria conduce. 

El señor ministro de Estado, en un elo
cuente y correcto discurso, pone de mani
fiesto los errores que contiene la perora
ción del Sr. Carvajal, lo mismo en cuanto 
se refiere á las negociaciones diplomáticas 
que acerca de la marcha política, aunque 
respecto de ésta deja al ministro de la 
Gobernación en libertad de contestar cum
plidamente. 

Demuestra que el Gobierno ha procedí-
do como debía publicando en el Libro en
carnado las negociaciones, puesto que los 
asuntos de Sfax y Saida están completa
mente terminados, y que el Sr. Carvajal 
no ha debido leerlo detenidamente cuando 
censura con tanta dureza las negociacio
nes y la manera de ser realizadas. 

La indemnización, dice, se ha concedido 
precisamente en el momento en que se 
está aquilatando, y esta brevedad, además 
de las favorables condiciones en que las 
negociaciones se han realizado, debe con
siderarse como un triunfo. 

Ex t raña que un diputado de la nación, 
de la importancia del Sr. Carvajal, dirija 
ciertos cargos y haga determinadas censu-

ras sobre si las negociaciones se han ter
minado con acierto ó no. 

En las cuestiones de emigración, juzga 
que es uu deber de todos los partidos ayu
dar al Gobierno á fiu de evitarlas, pues las 
emigraciones son una desgracia social que, 
en su opinión, sólo obedecen á causas eco
nómicas en todos los países. 

Niega terminantemente que en sus notas 
haya dirigido ninguna amenaza al gobier
no francés. 

Manifiesta que no hay cuestión alguna 
con Marruecos que no haya sido resuelta 
con la misma fortuna que ántes de cele
brarse la^ conferencias de Madrid. 

Concluye su razonado y vigoroso dis
curso afirmando que la significación de 
ciertos elementos del actual Gobierno no 
será nunca, como cree el Sr. Carvajal, 
una rémora para realizar los ideales del 
partido liberal dinástico en el poder. 

El Sr. C a r v a j a l rectifica extensamente 
con el fin de desvanecer algunos concep
tos que cree se le han atribuido equivoca
damente por el Sr. Davila. 

Vuelve á exponer como en la sesión de 
ayer, p o r q u é la democracia se ha creído 
en el caso de ser benévola con la situación 
actual, y añade que el Sr. Dávila no ha 
contestado c i refutado ninguna de sus 
argumentaciones en contra de la política 
general del Minisetrio. 

(Al retirarnos de la tribuna continuaba 
su discurso ante una concurrencia muy 
escasa en el salón y en las tribunas, que 
han ido quedándose desiertos). 

Noticias del extranjero de hoy: 
Los periódicos de Lisboa dicen hoy que 

se están haciendo preparatives en la 
creencia de que los reyes de España v is i 
ta rán aquella capital. 

Añaden que además de los emperadores 
del Brasil, irá también á dicha ciudad 
el príncipe de Gales, para ver la Exposi
ción ornamental retrospectiva. 

Según noticias de Italia, vue lven 'á re
novarse allí las manifestaciones del part i 
do llamado de la Italia irredenta, cuyo 
programa es la completa unidad de I tal ia . 

A l efecto aspira, no sólo á que el Tren-
tino y Trieste formen parte de I ta l ia , sino 
también Niza y Saboya y las islas de Cór
cega y Malta. 

La prensa francesa llama la atención 
del gobierno sobre la frecuencia con que se 
repiten los accidentes en las vías férreas. 

En el espacio de una semana ha habido 
un choque, un descarrilamiento y una ten
tativa contra un tren de viajeros por me
dio de grandes piedras colocadas sób re l a 
via. 

Los intransigentes censuran duramente 
al Sr. Olemenceau, por haberse opuesto á 
la acusación contra el ministerio, pidien
do sólo que se abriese una amplia infor
mación sobre los asuntos de Túnez, opi
nión que prevaleció en la reunión de los 
diputados de la extrema izquierda. 

Dicen que creían que Clamenceau era 
radical, pero que se han engañado . 

Se han mandado á París los documentos 
relativos á la información industrial, á fin 
de que se pueda firmar cuauto án tes el 
tratado de comercio entre Francia y Por
tugal. 

Esta noche sale para su destino nuestro 
distinguido y particular amigo el general 
Sr. Prendesgart, pero ántes de embarcarse 
para Cuba, se detendrá algunos días en Je
rez, según nuestras noticias. 

En la Bolsa, siguen los valores con alza 
constante, especialmente el consolidado, 
y hay mucha animación en las operacio
nes. 

Soba. 
DEL D I A 4 DE NOVIEMBRE 

COTÍZACION OFICIAL. 

Renta perpótua al 3 por loo interior. 
I d id . exterior id 
Deuda amortizable con inteVé¡ 2 olo fci 
I d id id id. exterior 
Bonos del Tesoro de 500 pts' 6 o'ió a n m l 
Resg-uardos al portador de la r. de D 
Banco t/potecario C é d u l a s a l T por lob' 
!d.id id al 6 por 100 
Id id billetes hipotecarios al 6 por ío' 
^ h g a c i o D e s B. Y T al 6 0^- serie int 
I d id id. id exterior . . . . . . . 
Obligaciones por ferro-caniles" de 500 TÍH' 
I d , de 5 000 pesetas v 
I d . de A l a r á Santander, de" 500 ¿ s 

Ultimo 
precio 

28-80 
00-00 
49-6T 
Oo-OO 

100-35 
00 0i) 
00 • 0 
00-00 
00 0? 

100-40 
00-00 
58-95 
(0-00 
00-90 

I M P R E N T A D E LA. G A C E T A U N I V E R S A L 
Cal le de la Re ina , n ú m . 8. bajo 
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L A MODA I L U S T R A D A 
PERIODiCO PARA F A M I L I A S 

Bordadoras, Modistas y Profesoras de instrucción Primaria. 

Unica pub l i cac ión en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada suscr i tora . Ningún periódico corno LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la más aristocrati 
ca dhma al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patr.ones que publica sonde tanta uti l idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4.a edición, trimestre 3, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo 6 sellos de 
correo certificando en este úl t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administradoi d é l a 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remi t i rá gratis uno de los publicados. 
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AGUA D E B A R C E L O N A 
P R E P A R A D A POR J O S E F A MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada y a l a excelencia de esta agua y s a eficacia para blaa<jnear. suavirar ! 

y reju-venecer el cutis , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, j 
romo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas l a usan, que son innumerables 
en Madrid y provinc ias . S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
Irán rotuladas y sel ladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: cal le Ancha de S a n Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; í d e m 87. d r o g u e r í a ; L e ó n . 38, d r o g u e r í a ; Montera, 36, comercio de 
sedas; C a v a Baja , 40, d r o g u e r í a ; Fuencarra l , \ , comercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; R e a l del Barquil lo , VI, d r o g u e r í a ; Maldonadas, 9, d r o g u e r í a ; Hortaleza, 
16: ¿Lrg^er ía ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mon
tera , ¿ 1 , t i e n d s i p l a a a da Santo D a i p í n g o , 1, comercio de sedas; T o l e d o 52 y 90, dro
g u e r í a s ; I sabe l l a C a t ó l i c a , 88, d r o g u e r í a . Pez 24, y Fuencarra l , 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n 

D e p ó s i t o central , calle Mayor, 56. comercio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde se 
sirven pedidos á provincias . 

UNICO Y VERDADERO 

EL ZARAGOZANO 
CALENDARIO PARA 1882. 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

3 1 , CONCEPCION JERÓNIffU, 3 1 . 
Millar , en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, en i d . id 14 
Veinticinco, en i d . id 4 
Para cartera ea id . millar 120 , 
Idem i d . en id . ciento 13 

31 , — OONCBPCION JERONIMA , — 31. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA P I E Z A 
L o s eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs . Se garantiza su buena 

ca l idad . 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

A N U N C I O S 

SASTRERÍA DE VIÑaLLONGA 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su coñanza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par í s . 

GASA EN BARCELONA 
On pa r l e f r a n c a i s e . 

OBRAS EN VENTA. 
de L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo 

Musset. Precio: SEIS URALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mirlo blanco.—Croisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
MimiPinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo mérito indudable es garant ía segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

¡ M I T O S I COLEANDO! 
VISITAS DE CONFIANZA 

Á L A 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Administración y en las principales l ibrerías. 
Los pedidos que se hagan de provincia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 c é n t i m o s de peseta para certificarlo. 

CHOCOLATES, TÉS Y CAFÉS 

SOMPAÑÍA 
Mayor, 18 y 20, 

COLONIAL 
Montero, 8. 

CARLOS 
PROVEEDOR DE 

.{AST 
LA REAL CASA 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas suá diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
al Cumin de Riga, el Chartreuse legítimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Old tomKirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Píleles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevalé , quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que ie expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS ARENAL 8 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35 , Madrid 

OBRA NUEVA 

CUENTOS Tumm 
POK 

PEDRO GROIZARD 

L a ciudad de IOH sábiog _ D 9 g e ^ . . , , 
soldado - E l Dr Jacob, - E l conde del 

i j u r a m ^ n t - Historia de las gotas dal 
I rocío - L a s l á g r i m a s de la ausencia 1 
| Aventura i de un bohemio. 

L a s tres fortunas — L a m a r i p sab lan-
ca — L a locura de los cu rdos — L a aca
cia de los amantes — E l g é a i ; y el a.ua 
do — L a gruta du la v e r d a l — E l avaro 
D Dima - — L o s do* extremos — U n tra
jo d-cente — E l drama del subterráneo . 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma 
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por o\ 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administra 
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á «ÍWTC 
R E A L E S . 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé - fa ja mode- j 
lo para sujetar y dismi- j 

^ nuir el vientre é impedir 
todaclase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vest ir co'> elegancia. 
E s sin disputa el de me

jor forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en el extran
jero. 

Es tos c o r s é s han obtenido el premio en 
la E x p o s i c i ó n universa l de Par is . 

Mayor, 56, Josefa Mart ínez , proveedora 
de l a R e a l C a s a . 

S E C E D E N H A B I T A C I O N E S 
lujo y comodidades. 

Lobo, 15, principal . 

C O N 

D E 

COLEGIO DE PONTES.-BARCO 2 
S e c c i ó n especial de primera enseñanza 

para ingresar en l a segunda de Setiem
bre . 

SE V E Í E T " ' 
veinte libros que contienen una colección 
de Reales ó r d e n e s publicadas por el Mi
nisterio de la Guerra desde el año 184^ 
al 1880. 

Paseo de San Vicente, 12, principal iz. 
quierda. 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S LA VENECIANA 
O L A N O , L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 

Informes; D . M . A . Amusátegui , en Cá
diz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C . ' , Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid , Lope de V e g a , 23 y 25. 

" A C A D E M I A 
P A R A G A R B E R A S C I V I L E S Y M I L I T A R E S . 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
D e p ó s U o central: Tetuan, 11, bajo. 

CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2.° izquierda 

E l profesor médico que e s ' á al frente 
de efte centro cuenta con t e nta años 
de p r á c t i c i , y aesba de l legar del extran
jero, donde ha resi ido algunos a ñ o s ; po
see espec í f i cos para muchas ei fermeda-
des de la matriz, de los vicios h-r , é t i c o s , 
escroful sos, s i f i l í t i cos y de los za-ata e i ' 
v pa»a toi'a c la-e de ú c ^ s s de la piel, 
boca, garganta , e s t ó m a g ) é iatestin s: 
para los mala» ce ojos y cuantas enfer 
m dades e s t é n ftosteniias por los expre
sados vicios 

T a m b i . n se cura la sordera cuando re
conoce por causa ule raciones en el oido. 

L A NIÑEZ 
R E V I S T A D E E D U C A C I O N Y R E C R E O 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SUSCRICION: 
Madrid: 40 rs . a l a ñ o , 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

trimestre. 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, H , 

Princ ipal , Madrid. 

Éf
Admirable preparación sin r i 

v a l para t e ñ i r ius tantáneamente 
el caballo y la ba»ba, y que ofre
ce las importantes ventajas si
guientes: 1 . 'Quedar teñido el ca
bello y la barba tan Inégo como 

sa seca; es decir, en el breve tiempo de 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio de dos meses. Y 3." No ser 
necesario á n t e s lavar 6 desengrasar el ca
bello y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace
te, calle de Salamanca, 5; A'mería , co
mercio de D Juan Peaino; Burgos, palu-
q u e r í a y per fumer ía de D. Santiago Con
de. E s p o l ó n , 44; Badajoz, D. Jerónimo 
R o d r í g u e z , callfl de San Juan; Bilbao, co
mercio d e d o ñ a Ramona Jauregui; Coruña, 
F l o r i d a , 2 5 ; Cartagena , señores Roig 
hermanos; Ferro l , Real , 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, P r í n c i p e Alfonso, 31; L a Dalia Azul, 
id . . 16; Bazar "Veaeciano; Málaga , calle 
de G r a n a d a , 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, I ; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevi l la , Sierpes. 60; Valladoli i. Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 8 y 4; Valencia , calle de San V i 
cente, 22; Tafa l la , cada de la Compañía. 
13; Ciudad-Real , comercio de D. Francis
co Caba; Berj>i, D . Cristóbal López E n -
ciso; S a n S e b a s t i á n , San Jerónimo, 14; 
Cádiz , Baluarte y S a n Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma« 
yor, 18; Oviedo, calle del Sol , 1; Toledo, 
d r o g i e r í a y p e r f u m e i í a de D. Domingo 
Frutos . 

L o s pedidos a l pormayor, depósito ea 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de c o r s é s de Joseí'a Martínez, 
proveedora de la Rea l Casa . 

Precios, 12, 24 y 36 rs . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
yor. 

OB J E T O S M I L Y C A P R ' C H O S O S S E 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

Íiios para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

G A C E T A U N I V E R S A L 
MODO DE A-DQUIRIR L A STJSCKICIOISr 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares ó por medio 
de sellos de franqueo. » r x 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

r A n ^ M ^ S ^ t ? 0 ^ T T ^ S T 0 ^ 8 ^ 6 ' á partir de eSta ha»an sus reilovaciones Por AÑQ' tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
LA OüiNJ^blüN D h i UJN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8 , B A J O 


